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mientras que, como mojones del camino, los ejemplares de nuestra publi-
cación periódica, han permanecido estáticos, iguales y fieles a sí mismos. 
Idénticos han sido sus atributos gráficos y editoriales, así como constan-
tes en lo sustantivo, la naturaleza y esencia de sus textos, algunas veces 
carentes éstos de la inquietud y el nerviosismo de cada época. Han enve-
jecido, simplemente, y es fuerza cambiarlos por otros nuevos, aunque és-
tos no sean mejores. A este monje hay que ponerle otro hábito y, si ne-
cesario fuere, al nuevo hábito se le pondrá otro monje. 

Esta Secretaría General aprovecha para la nueva vida el año nuevo, 
y, a los honrados efectos de no huir a las responsabilidades condignas a 
su actividad renovadora y no confundir a nadie en el azar que corre en 
la transformada empresa, señala con términos de iniciación la etapa que 
con este número lanza su primer vagido. 

Comprende, empero, quien esto escribe, que el mantenimiento a lo 
largo de cierto tiempo que no sea excesivo, de -constantes fisonómicas-
confiere y afirma personalidad a los órganos periódicos de opinión y ga-
rantiza su permanencia, así como a su punto entró sin mayores esfuerzos 
en su caletre la pertinacia de propietarios e inspiradores de una importan-
te rotativa sudamericana de cuyo nombre no quiere acordarse, quienes 
resistieron toda innovación que iba imponiendo el ritmo de los tiempos, 
fundados en que -ellos tenían sus lectores q éstos sus costumbres"; sabe 
que hay tradiciones respetables y cree que todo lo que es tradición no 
significa necesariamente -conservación de la barbarie". Spencer, que ade-
más de evolucionista era ingeniero y no acertaba siempre, estigmatizó a 
los juristas con la acusación del encanillado, mas no entendió que de 
- forma-  a - forma-  y de - formulismo-  a "formulismo-  hay la distancia 
que suelen salvar victoriosamente los conceptos de garantía social y de 
orden público. No es, pues, el que estas líneas pergeña un iconoclasta, 
sino un moderado innovador que aspira a ponerse al diapasón del tiempo 
sin desentonar con las circunstancias, por imperativos vitales siempre 
cambiantes, aunque gusten de volver y repetirse. 

Como quiera que -Seguridad Social" es fruto de la colaboración en-
tre las Secretarías de la Asociación Internacional (A.I.S.S.) y de la Con-
ferencia Interamericana (C.I.S.S.), el Secretario General de ésta dedicó 
un capítulo no desdeñable de la gestión que acaba de cumplir en Ginebra 
a perfeccionar un convenio con su colega el Sr., Leo Wildman a los fi-
nes de hacer posible la transformación de que venimos dando cuenta y por 
lo que se ve ya operada, la misma que, por común aspiración, afectará 
en lo posible, sino de presente, por lo menos en el decurso de su evolu-
r.mu  más al contenido ue a la envoltura. 
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La particularidad que presenta el régimen de seguridad social norte-
americano frente a sus congéneres del resto de los países de este Con-
tinente Americano, ha sido puesta siempre de relieve en los estudios que 
esta Secretaría General ha venido realizando, sobre todo en la especiali-
dad de la legislación comparada. 

Bases filosóficas, concepciones políticas y hasta geografía y raza di-
ferentes, dan contenido "sui géneris" a la solución de las cuestiones so-
ciales de los Estados Unidos y del Canadá, lo que, unido a un idioma 
distinto, fuerza a que, corrientemente, no sean bien conocidas por los es-
tudiosos latinoamericanos. 

El estudio que sobre la "Legislación de los seguros sociales en Esta-
dos Unidos "ha presentado la M.S.S. en su órgano de publicidad y en 
versiones francesa e inglesa y que nosotros presentamos ahora en tra-
ducción al castellano, permite realizar la promesa que formulamos de ir 
analizando por separado el seguro social norteamericano y canadiense. 

Dada la extensión del trabajo de referencia, que de recogerle de una 
sola vez llenaría casi por completo el contenido de una revista, lo hemos 
dividido en dos partes, que se publicarán sucesivamente; una, relativa a 
las generalidades, en conceptos filosóficos y doctrinales, y otra, concer-
niente a la :especialidad de la materia y campo de aplicación, en cuan-
to a contingencias cubiertas, separando así la teoría y la práctica. 

* * 

El Jefe de Redacción del Boletín de la A.I.S.S. nos pidió que '—~», 
analizáramos las '"bases filosóficas" de la Seguridad Social en lo., 
Estados Unidos. En los Estados Unidos rara vez la teoría precede a 
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la práctica; por el contrario, es esta generalmente todavía el resul-
tado de una serie de respuestas que se da a las necesidades y a las 
circunstancias. Cuando estas soluciones entran en el ámbito de una 
tendencia, es posible traducirlas en nociones. 

Pero aun esta tarea no era sencilla. No existe ninguna filoso-
fía, ni ninguna serie coherente de objetivos que se manifiesten co-
mo una raya roja a través de nuestra legislación y nuestras prácticas 
en materia de seguridad social. Somos un país cuyas dimensiones 
son las de un continente con influencias extremadamente diversas 
tanto en el aspecto técnico como en el cultural, el económico y el 
social. Aprendimos a vivir juntos con éxito y razonablemente, ba-
jo la dirección de un gobierno federal y gracias a compromisos y 
acomodamiento continuos. Nuestras instituciones se han visto afec-
tadas por muchísimas influencias contradictorias y a veces franca.. 
mente opuestas. Durante los últimos veinticinco años vivimos tiem-
pos de depresión y de prosperidad extremas y estas dos situaciones 
han dejado su huella en la Seguridad Social americana. Procedien-
do por tanteos se puede prever lo que es realizable en una nación 
conglomerada y lo que puede darle un máximo de satisfacción. La 
posibilidad de hacerlo y los resultados satisfactorios constituyen la 
base de una teoría aceptable. 

Si queremos explicar los puntos de vista dominantes, debemos 
examinar las tendencias dominantes en la evolución de la prácti-
ca de la Seguridad Social Americana. No será necesario dar a los 
lectores del Boletín una descripción general de las Instituciones de 
Seguridad Social en los Estados Unidos; (1) limitaremos nuestro exa-
men a identificar varias tendencias notables y a estimar su signi-
ficado. Sin embargo, no entrarán en el examen todas sino únicamen-
te una selección de aquellas que según nuestra opinión presentan inte-
rés particular. 

Considerando estos desarrollos, los lectores de otros países en-
contrarán, sin duda alguna, muchas cosas, para ellos familiares, pe-
ro también muchas otras que les parecerán novedosas; es muy 
natural. Existen elementos fundamentales de Seguridad Social cu-
yos objetivos y exigencias son universales. Un interés humanitario 
común y una metodología de base ligan los regímenes serios de Se-
guridad Social donde quiera que se encuentren. Una gran parte de 
los esfuerzos iniciales para abordar el problema de la Seguridad So_ 

(1) Para una buena descripción resumida, ver a A. J. Altmeyer: "Desarrollo de la Se-
guridad Social en Estados Unidos". Boletín de la A.I.S.S., Vol. VII No. 12 Diciembre 
1954. 

cial en los Estados Unidos, sacan su origen en los regímenes más 
antiguos de Europa. 

Por otra parte hay en la Seguridad Social Americana muchas 
cosas autóctonas, como sucede en otras muchas naciones. (2). 

Las técnicas de la Seguridad Social se pueden valorizar mejor 
examinando si son o nó apropiadas a la comunidad a la que se las 
destina. Ninguna técnica particular, ninguna manera de tratar un 
asunto poseen superioridad inherente o universal. Así como los 
problemas y las características de una Nación son diferentes de los 
de otra, así también los instrumentos de la Seguridad Social se 
ajustarán y aplicarán de diferente manera. Subrayar semejanzas 
o diferencias es en general arbitrario; las dos se presentan natural-
mente y en una amplia medida como el lector lo reconocerá facil-
mente al recorrer los ocho puntos que siguen: 

La Seguridad Social con el Seguro Social que es su base se acepta 
actualmente como parte establecida en la vida de las Instituciones Ameri-
canas. El punto de vista formulado en el Siglo XIX y según el cual exis-
tía un conflicto fundamental entre la Seguridad y la Libertad desapareció 
rápidamente en cuanto la prueba de la verdad contraria se alió a conocer. 

Querer llamar la atención sobre la aceptación general de la 
Seguridad Social es una simple manera de recordar que frente al 
nivel europeo, el sistema organizado de Seguridad Social en los Es-
tados Unidos es un fenómeno que cuenta apenas con 20 años de exis-
tencia. Como la misma nación es muy joven, esta comparación no 
es tan desproporcionada como parece. No hay que olvidar que ha-
ce muy poco tiempo emergimos de una sociedad predominantemente 
rural. 

Después de largas discusiones y objeciones, todos los sectores 
de la población han aceptado virtualmente la Seguridad Social y 
ésta ha dejado de ser un objeto de controversia entre nuestros gran-
des partidos políticos que tratan ahora de aumentar su prestigio 
reforzando el régimen de Seguridad Social. Naturalmente que to- 

(2) Nuestros viajes a través de seis paises de Europa, nos revelaron el alio último, no 
sólo que el acento que con tanta frecuencia se pone sobre las diferencias entre "los 
regímenes.' europeos y americanos, se exageraba generalmente mucho, sino también 
que las diferencias entre los diversos regí enes euro eos eran a veces tan grandes 

	

entre cualquiera de los paises europeos y 	 os. 
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davía existe un desacuerdo grande y sano a la vez sobre el carác-
ter, los objetivos y la extensien precisa de este régimen. 

Pero, en medio de los debates y las experiencias que se reali-
zan existe un fondo sólido de consentimiento en lo que se refiere 
a lo deseable que es un régimen fundamental de Seguridad Social 
destinado a garantizar los ingresos y a proteger contra ciertos ries-
gos serios de orden económico y social ligados estrechamente a la 
sociedad industrial moderna. 

En su conducta los americanos son pragmáticos aun cuando 
pretendan ser tradicionalistas. Mientras que algunos viejos slogans 
llevan una vida dura y que frases como "empresas libres" tienen 
un lugar principal en nuestro léxico, en realidad ejercemos por me- 
dio del Gobierno, un control y una reglamentación de los negocios 
y la industria más estrictos que muchos otros países cuyo vocabu- 
lario político admite una mayor aplicación de la socialización. 

Del mismo modo hemos aceptado el peso de la evidencia de que 
la seguridad no destruye la libertad. Durante el período de expan- 
sión de la Seguridad Social de los Estados Unidos, los americanos 
vieron aumentar constantemente la productividad en una medida y 
en niveles que se hubieran considerado como fruto de la fantasía, si 
alguien hubiera sido suficientemente audaz para predecirlos en una 
época tan cercana como 1940. Para hacer efectivos esos progresos 
tecnológicos, era necesaria una mano de obra muy ambiciosa y una 
dirección tan inventiva como aventurera. Hemos visto transformar-
se la resistencia tradicional del trabajador a los cambios tecnológi-
cos en una aceptación con espíritu de cooperación. Hemos visto al 
pleno empleo ir acompañado de un aumento en el número de perso-
nas disponibles y listas para trabajar, con relación a la población. 
Hemos observado cómo los trabajadores se oponían a la reducción 
de horas extras después de la guerra en un momento en que las ga-
nancias de la seguridad eran más grandes que nunca. Vimos, cómo 
en el ambiente creado por altos salarios y por una seguridad acre- • 
contada, la simulación vino a ser un fenómeno cada vez menos sig-
nificativo que se limita a algunos grupos identificables, en compara-
ción a los días de salarios bajos y de inseguridad de los años del 
treinta. En resumen, los datos nos sugieren que es más bien la inse-
guridad y no la seguridad la que amenaza a las empresas y a la 
libertad. 

La comunidad americana, con su espíritu dado a los negocios, 
demuestra ahora que la Seguridad Social se justifica no únicamen-
te por su función tradicional que asegure el bienestar de la familia, 
sino también por que sirve simultáneamente ciertas grandes funcio- 
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nes económicas; por ejemplo, actualmente se busca mantener en un 
nivel apropiado el poder adquisitivo, lo mismo con un fin anticíclico 
que para garantizar en tiempo normal que el comprador y el vende-
dor tengan confianza en la posibilidad del asalariado de com-
prar a su gusto gracias al hecho de que la continuidad de sus salarios 
c stá asegurada. Reconocemos que así como la seguridad y la libertad 
se apoyan una en otra, de la misma manera el bienestar en los nego-
cios y el bienestar humano pueden ayudarse mutuamente. Y los dos 
se ven a su vez ayudados por los niveles elevados de la Seguridad 
Social. 

La mayor parte de los americanos acepta actualmente la des-
cripción siguiente que una autoridad francesa hace de los fines del 
régimen de Seguridad Social en una Sociedad Libre: "el verda-
dero problema es promover una política de seguridad de los ingre. 
sos dando la mayor amplitud posible a la libertad del individuo y 
de la familia y a las responsabilidades del individuo y de la fami-
lia. Numerosos ejemplos demuestran que esto es posible y si así es, 
tal debe ser el fin de todos los países libres, pues la libertad por la 
seguridad y la seguridad por la libertad de los ingresos son, si no 
el único medio, sí el mejor de permitir a todos los hombres y a to-
das las mujeres utilizar de la mejor manera su propio potencial". (3) 

II 

Mientras que el régimen americano insiste sobre el Seguro Social, 
debe admitirse que la Seguridad Social total comprende servicios de asis-
tencia pública y de previsión. 

Al principio hubo un corto período en el que se oía decir que 
un régimen de Seguridad Social completamente desarrollado permi-
tía suprimir la asistencia pública y quizá aún otros servicios de pre-
visión. Si tal manera de pensar existió realmente, en la actualidad ya 
no se le presta ninguna atención. Hoy se reconoce que la Asistencia 
Pública es un complemento esencial de la Seguridad Social que, por 
definición, no puede tener como tarea enfrentarse a necesidades in-
dividuales. 

Actualmente alrededor de cinco millones y medio de personas 
se benefician de la Asistencia Pública, mientras que más de once 
millones reciben subsidio de la Seguridad Social. En los Estados Uni- 

(3) Pierre Laroque: Major Issues raised by Contemporary Trends Income Security Po-
licies", dans J. E. Russel, Ed. National Policies for Education, Eealth and Social 
Services, New York: Doubleday & Co, 1955. p. 284. 
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dos durante todo el período de expansión de la Seguridad Social las 
disposiciones sobre Asistencia Pública y los Servicios de Previsión 
se hicieron simultáneamente más favorables y se extendieron también 
rápidamente. 

El Gobierno Federal continuamente ha aumentado su partici-
pación a los gastos de la Asistencia Pública comparativamente a los 
Gobiernos de los Estados y a las Autoridades Locales aumentán-
dola del 22% en 1938 al 50% en 1955. Una nueva categoría de Asis-
tencia Pública se creó en 1950: asistencia a las personas afectadas 
de invalidez permanente y total. Del mismo modo se han aumenta-
do 14 veces entre 1938 y 1955 los susbsidios federales a los gobiernos 
de los Estados y a las autoridades locales para incrementar servi-
cios de maternidad y de salud pública, reeducación profesional y otros 
servicios similares de previsión. El importe anual de los Servicios de 
Previsión, excluyendo los regímenes especiales para los ancianos mo-
vilizados, se eleva a más de cuatro mil millones de dólares y en la 
Asistencia Pública a cerca de tres mil millones de dólares, mientras 
que el gasto de la Seguridad Social es de diez mil millones de dólares. 

Durante una época de la implantación de la Seguridad Social, an-
tes de que ella fuera aceptada o comprendida en general, existió el peli-
gro de un desequilibrio que podría producirse en favor de la asis-
tencia. La integridad del Seguro de Vejez se vió amenazada durante el 
período en el cual los gastos de la asistencia a la vejez, eran un poco 
superiores a las prestaciones del seguro de vejez. Si esto se produje-
ra de nuevo o si un número considerable de beneficiarios de la Seguri-
dad solicitara simultáneamente asistencia, la estructura de la Seguri-
dad Social quedaría en peligro. Parece ser que éstos dos regíme-
nes constituyen una disciplina del uno para el otro. La co-existencia 
basada en la competencia tuvo por efecto elevar el nivel de una, y 
otra. 

En tanto que insistimos sobre el hecho de que es deseable utili-
zar en su máximo la técnica de la Seguridad Social a medida que 
sea posible, comparativamente a la Asistencia Pública, parece que 
aceptamos lo que implica esta afirmación de los europeos "de Segu-
ro Social a la Seguridad Social", es decir la necesidad de abordar el 
problema de la seguridad de los ingresos de una manera completa 
y en todo el conjunto de la nación. 

m 

 

admite completamente que la Seguridad Social significa en primer lugar. 
una responsabilidad del Gobierno. 

Se ha dado mucha atención al desarrollo dramático de los sis-
temas privados de seguridad de ingresos por medio de regímenes in-
dustriales de seguros de pensión y de seguro de enfermedad que se 
basan habitualmente en convenciones colectivas, y proyectos de pre-
visión así como prestaciones complementarias en casos de cesantía 
(llamados originalmente "garantía del salario anual") ; ésta ha sido 
la razón por la cual ciertas personas se olvidaron de que la base de la 
Seguridad Social Americana es pública y que los sistemas privados de 
prestación a los asalariados, cualquiera que sea su importancia, son y 
permanecen siempre instituciones complementarias y secundarias. 

El más importante estimulante de los regímenes privados han 
sido los públicos. La experiencia americana es similar a la que des-
cribió el señor Laroque "contrariamente a lo que podía esperarse, el 
desarrollo del régimen público de los ingresos ha dado, en general, 
un nuevo impulso a los regímenes o instituciones facultativas, como 
si la seguridad fragmentaria garantizada automáticamente incitara 
a las personas aludidas a buscar una seguridad más completa por su 
propio esfuerzo". (4). 

Cuando se manifestó una gran corriente inicial en favor de las 
pensiones de retiro en la industria más de diez años después de la 
entrada en vigor del régimen público nacional, el modelo tipo con-
sistía en establecer una interdependencia entre la pensión privada y la 
pensión pública, de tal manera, que la primera debía ser un suple-
mento de la segunda para alcanzar así un total pre-determinado. 

De la misma manera las prestaciones complementarias de la ce-
santía son añadidas a los regímenes del seguro de cesantía de los Es-
tados que existían ya y estas prestaciones dependen de tales regí-
menes. 

A pesar del notable aumento de los sistemas privados en estos 
aspectos, solamente una parte de las personas beneficiadas por pres-
taciones públicas reciben actualmente ingresos similares provenien-
tes de sistemas privados. 

Por eso, nada viene en apoyo del punto de vista según el cual la 
creación de prestaciones privadas disminuye los niveles de los regí-
menes públicos. Al contrario los niveles, muy a menudo más amplios, 
previstos en los sistemas privados han sido un estímulo para el au-
mento de los niveles públicos y los han hecho políticamente posibles. 

(4) Pierre Laroque, obra citada. 
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Nuestros regímenes se desarrollaron de acuerdo con un modelo plu-
ralista característico de otras instituciones americanas. Sin embargo se 
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Los sistemas privados se adelantaron de manera significativa en 
los dominios en donde los regímenes públicos se establecieron de ma-
nera fragmentaria e inadecuada, en particular en los seguros por 
atención médica y en caso de invalidez temporal (prestaciones en es-
pecies en casos de enfermedad). La política del Estado en este as-
pecto no se precisa en una forma clara. No hay duda de que la expe-
riencia de los sistemas privados influirá definitivamente en la polí-
tica pública. Así, y por no citar más que un ejemplo, al desarrollo fa-
vorable de regímenes privados del seguro de enfermedad ha traído 
como consecuencia la aceptación casi universal del principio de Se-
guridad por atención médica que en cierta época fué combatida vio-
lentamente, aún en la esfera privada, por la Asociación de Médicos 
Americanos. Una cuestión muy importante es saber si la expansión 
de sistemas privados retardará o precipitará el desarrollo de siste-
mas públicos de Seguridad para atención médica y en casos de inva-
lidez temporal. En los medios mejor informados se opina de diferen-
te manera sobre este punto, pero parece más probable que a la larga 
los esfuerzos favorecerán a los regímenes gubernamentales. 

Nuestra experiencia confirma nuestra creencia de que la acción 
mutua de lo público y lo privado presenta más ventajas que incon-
venientes, que a sus relaciones producirán beneficios mutuos y que 
ambos sirven al interés público general. 

Mientras que los regímenes de base deben ser públicos y dispo-
nibles para todos sin discriminación constatamos que en muchísimos 
casos el esfuerzo y el ejemplo de la actividad privada estimulan y 
precipitan el progreso en el terreno público. Un ejemplo lo encon-
tramos en la educación: más o menos del 75 al 80% de los gastos de 
la educación en los Estados Unidos provienen del erario público. Pero 
este aspecto cuantitativo no nos indica nada sobre la influencia cua-
litativa y penetrante de instituciones privadas como las Universida-
des de Harvard o de Notre Dame, el Haverford o College o la Escue-
la de Trabajo Social de Nueva York. A menudo se invierten los pape-
les, la participación relativamente corta de los Gobiernos de los Es-
tados a los gastos médicos (ver parte V) debilita-por el mismo he-
cho su papel y su influencia. 

Otra forma de pluralismo resulta de la Constitución Federal 
Americana. Los Estados conservan una cierta autoridad soberana y 
una gran parte de psicología soberana. Cada uno de los estados tie-
ne su propio seguro de cesantía y sus propias leyes para la reparación 
de los accidentes de trabajo. Hay una gran diferencia de un Estado 
a otro entre los niveles de prestaciones, entre las condiciones que 
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crean derechos y entre los procedimientos administrativos. Mucho 
se discute en nuestro país la cuestión de saber si las ventajas lo-
cales de la descentralización compensan a los inconvenientes; pero 
lo que sí es claro es que el progreso importante realizado en éstos úl-
timos años por la Seguridad Social aumentó relativamente el papel 
y la influencia del Gobierno Nacional y que su dirección es predomi-
nante. El régimen del Seguro de vejez-supervivientes-invalidez que es 
administrado federalmente ha llegado a ser el régimen más grande 
y más significativo. Dado el carácter de nuestra economía y tenien-
do en cuenta otras tendencias que se manifiestan en los negocios 
públicos parece inevitable que en lo porvenir esta orientación se va 
a acentuar. 

IV 

Ha habido una extensión lenta pero continua de los riesgos cubiertos 
por los Seguros Sociales y un aumento de las personas protegidas. 

Como régimen organizado, la Seguridad Social Americana prin-
cipió reciente y modestamente. La Ley de 1935 sobre Seguridad So-
cial contenía disposiciones únicamente para dos casos de pérdida de 
ingresos, a saber la vejez (retiro) y la cesantía. Algunas Leyes so-
bre la reparación de accidentes de trabajo existían ya en todos los 
Estados, con excepción de cuatro que poco después las adoptaban 
también. El número de personas cubiertas al principio por la Ley de 
1935 era relativamente moderado, y esta medida de prudencia ha-
bía sido inspirada por el temor de dificultades administrativas. 

Los dos progresos más notables en materia de cobertura de ries-
gos fueron incorporados a la Ley original del Seguro de vejez que 
tomó el nombre de Ley del Seguro de vejez-supervivientes-invalidez 
(OASDI). En 1939 un sistema de Seguro sobre supervivientes fué 
creado a fin de poder pagar prestaciones a los supervivientes que de-
pendían de un trabajador asegurado. En 1956 se añadió el Seguro de 
invalidez permanente y total. Los ingresos para este último ramo de 
seguros limitado actualmente a los trabajadores mayores de 50 años 
principiaron en julio de 1957. Estos trabajadores recibirán las mismas 
prestaciones que en caso de retiro, excepto sin embargo que no se les 
concedía ningún aumento por las personas que de ellos dependían 
(hasta el momento en que el beneficiario cumpla 65 años y pase con 
todos sus derechos al régimen del Seguro de vejez). Es de preverse 
que después de algunas experiencias hechas con este sistema se 
asegura el procedimiento habitual: se suprimen las condiciones de 
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edad y se añadirán prestaciones para las personas que dependen del 
asegurado. (5). 

Después de la guerra, cuatro de nuestros Estados más indus-
trializados han adoptado Leyes que se refieren a la invalidez tem-
poral que, con la Ley especial para los trabajadores de los ferroca-
rriles cubren más de la quinta parte de los asalariados de la nación. 

El campo de aplicación de otros regímenes también se ha am-
pliado. El régimen del Seguro de vejez-superviviente-invalidez cubre 
actualmente a nueve de diez personas que reciben una remuneración, 
sin contar a aquellos que de ellas dependen. Actualmente cincuenta de 
los cincuenta y seis millones de niños que hay en el País y nueve de 
cada diez mujeres casadas y con hijos están protegidas en caso de 
fallecimiento del Jefe de la familia. Las únicas categorías notables 
que no están cubiertas actualmente son los médicos que trabajan 
por su cuenta y ciertas personas al servicio de los Estados y de las 
Autoridades Locales protegidas por otros regímenes públicos. Como 
el régimen está todavía en estado de "maduración" los efectos de la 
extensión de la protección no se traducen aún en apertura de dere-
chos a las prestaciones de vejez. En 1960 más o menos el 65% de 
las personas mayores de 65 años en los Estados Unidos tendrán dere-
cho a estas prestaciones. Antes del 2,000 esta cifra se elevará al 94%. 

Los Seguros Sociales proporcionan actualmente una ayuda a más 
de la mitad de la población de mucha edad y el 17% de ella recibe 
Asistencia Pública. Las demás personas se ayudan ellas mismas con 
sus ganancias. En 1956, virtualmente todos los hombres de edad 
avanzada y los cuatro quintos de las mujeres recibirán, sea un sa-
lario, sea donativos de un régimen público que asegurarán el man-
tenimiento de sus ingresos. 

El campo de aplicación del Seguro de cesantía, es como el de las 
leyes sobre reparación de accidentes de trabajo más restringido, aun 
cuando haya experimentado una ligera extensión. Más o menos el 
SO% de los trabajadores que perciben un salario están sujetos ac-
tualmente al régimen del Seguro de cesantía. Alrededor del 40% de las 

(5) Una parte de la laguna que presenta la protección de las personas afectas de invali-
dez permanente antes de que hubiesen. logrado la posibilidad de establecer un vín-
culo con el mundo de la mano de obra, obteniendo así una protección del seguro so-
cial, está a punto de ser formada mediante una extensión de las prestaciones en fa. 
vor de los niños que tuvieran antes la invalidez permanente, incapaces de subvenir 
a sus propias necesidades y de más ae 15 años ae edad, a condición de que su in-
validez existiese ya a una edad menos avanzada. 

personas excluidas son servidores de los Gobiernos de los Estados o 
de Autoridades Locales; otras son empleados de pequeñas industrias 
o trabajadores agrícolas o domésticos o trabajadores ocasionales. Se 
nota una resistencia particularmente fuerte a la extensión de los se-
guros de esta última categoría de personas, en vista de que el Se-
guro de cesantía no es posible sino para los trabajadores ligados regu-
larmente con el mercado del trabajo; de otra manera el problema ad-
ministrativo 'que concierne a la simulación se volvería demasiado di-
fícil. Esta situación desembocó en una interpretación más y más se-
vera del derecho a las prestaciones y a descalificaciones más duras. 
Es claro que esta .última tendencia se ha agravado inútilmente por 
efecto de la competencia en que se fundan los diferentes Estados des-
de puntos de vista del costo y del método de financiamiento basado 
sobre tarifas establecidas de acuerdo con la experiencia. Este es uno 
de los puntos más graves de las objeciones que se le hacen al régimen 
de Seguro Social. 

El Seguro Social Americano está aún muy lejos de ser comple-
to y general en cuanto a la cobertura de riesgos o a la protección de 
las personas. Y el hecho de que las medidas de Asistencia Pública 
reparen la mayor parte de esas omisiones no es motivo de condescen-
dencia para con él. Pero la dirección que actualmente seguimos es 
muy clara. Si tenemos en cuenta que el sistema no funciona sino des-
de hace unos 20 años y que durante unos cinco de este período la 
Nación se vió absorbida por la guerra mundial y que, durante todos 
esos años excepto los primeros tuvimos casi continuamente un nivel 
elevado de empleo y de ingresos (es éste el género de períodos que 
normalmente no provocan un gran movimiento en favor de la exten-
sión del Seguro Social) el progreso realizado en vida de un régimen 
completamente desarrollado puede considerarse, en general, como 
apreciable. 

y 

Las actividades se extienden más y más en lo que se refiere al Segu-
ro por atenciones médicas, las experiencias son cada día más vividas y la 
discusión pública es general. Cambios rápidos aparecen en la organización 
del financiamiento de atenciones médicas pero su estructura definitiva es 
aún incierta. 

La atención médica, es evidentemente el tema sobre el que más 
se discute en la estructura de la Seguridad Social Americana. Sus de-
ficiencias son menos graves de lo que a veces se dice. Muchas cate- 
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gorías especiales se benefician con servicios de salud totales o par-
ciales administrados por el Gobierno, como por ejemplo, los antiguos 
miembros de ejército, el personal militar, los trabajadores víctimas 
de un accidente de trabajo, las personas afectadas de tuberculosis y 
de enfermedades mentales y muchas otras aún. Los marineros de la 
marina mercante se benefician desde hace 150 años de servicios mé-
dicos públicos y gratuitos. Lbs grandes regímenes de atención médi-
ca para los beneficiarios de la Asistencia Pública, y este régimen se 
extiende constantemente, cubre en ciertos casos a las personas "aho-
ra médicamente indigentes" es decir a las personas cuyos ingresos 
les permite sufragar todos los gastos, menos los• cuidados médicos. 
En 1955 los Gobiernos de los Estados, las Autoridades Locales, y el 
Gobierno Nacional gastaron, entre todos, alrededor de cinco mil mi-
llones de dólares en servicios de salud, es decir más o menos la ter-
cera parte de todos los gastos públicos y privados. Teniendo en cuen-
ta únicamente los servicios sanitarios personales (con exclusión de 
las actividades generales en materia de salud pública) la parte del 
Gobierno era el 23% del total. 
. 	En gran parte las deficiencias se ven compensadas por el Segu- 
ro de enfermedad privado que tuvo un aumento fenomenal en el curso 
de los 10 años. Se estima que más de las dos terceras partes de la po-
blación poseen actualmente una u otra forma de seguro por aten-
ción médica, seguro que está sin embargo limitado frecuente-
mente a los puros gastos de hospitalización; más o menos el 57% 
está asegurado contra gastos de orden quirúrgico, poco más del tercio 
lo está por una parte de otros gastos de orden médico. 

En una amplia medida, este desarrollo es el resultado de con-
venciones colectivas en las que el Seguro de enfermedad constituye ac-
tualmente un punto stándard. Alrededor del 78% de los asala-
riados gozan de una u otra forma de protección. Los patrones y los 
sindicatos colaboran a la creación de establecimientos sanitarios pa-
ra los trabajadores y sus familias. (6) Numerosas compañías de segu-
ros, hospitales, escuelas y medicina y médicos que se consagran a 
esta labor elaboran sistemas pletóricos de nuevas ideas para poner 

(6) "El punto de vista en que se colocan numerosos jefes de industrias en cuanto a la 
medicina y la salud, le ilustran las observaciones hechas con frecuencia por Benson 
Ford, nieto. del hombre que desempeñó un papel tan importante, e hizo posible al 
trabajador que comprase un automóvil en cuya producción participó 	". Las aten- 
ciones de sanidad completas, ha dicho Benson Ford, deberían implicar a cada ciu-
dadano americano un gasto al que razonablemente podrá atender, con todos los ser-
vicios necesarios para quedar bien reintegrada la salud y en condiciones de pro 
ductividad 	 En cuanto a mi, no rae preocupa lo que se llama la amenaza de la me- 
dicina socializada". R.K. Plumb 	" "Medicine Faces Challenge", New York Times, 
7 janvier 1957. 
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a la disposición de la población atención médica moderna a un pre-
cio abordable. Cada vez más se reconocen las ventajas de los servi-
cios sanitarios generales y completos y la posibilidad de crearlos, así 
como clínica en las que los médicos practican en grupos como se 
hace en el sistema de Seguro de enfermedad de Nueva York que cuen-
ta con quinientos mil miembros, en el sistema de la fundación sanita-
ria de Kaiser de California y por las Asociaciones de Grupos Sanita- 
rios de Wáshington, D.C. y en otras partes. • 

Estas medidas alcanzan actualmente al 4% de la población,pero 
son sumamente significativas como ejemplo de métodos modernos 
de organización y atención médica. 

Sin embargo, el grado de protección proporcionado por el seguro 
de enfermedad privado varía muchísimo y se piensa que apenas cu-
bre el 22% del total de notas de honorarios médicos privados o al 
17% de los gastos totales públicos y privados consagrados a los ser-
vicios sanitarios personales de los civiles, en comparación con el 23% 
del Gobierno. Durante los últimos años los gastos de las Institucio-
nes Privadas aumentaron más rápidamente que los del Gobierno. 

Aun cuando el cuadro general que presenta el Seguro es más hala-
gador de lo que se dice, los americanos están de acuerdo en que to-
davía no se ha realizado lo suficiente. El Gobierno actual se compro-
metió a emprender una acción complementaria en el dominio del Se-
guro de enfermedad público. Propondrá de nuevo al Congreso el plan 
de un "reaseguramiento" federal de los regímenes privados, destinado, 
en gran parte a contribuir al seguro de las personas de avanzada 
edad, de aquellas que tienen pocos ingresos y otros riesgos llamados 
"riesgos-menores". Probablemente se dictarán disposiciones especia-
les que permitan la aplicación del seguro por atención médica a las 
personas de edad avanzada beneficiarias del seguro de vejez-supervi-
vencia-invalidez con los fondos de este régimen. El año pasado el 
Gobierno tomó medidas en favor del seguro de enfermedad de las per-
sonas que dependían de militares. Igualmente propuso un régimen 
de seguro de enfermedad para dos y medio millones de funcionarios 
federales. 

Nos encontramos evidentemente en un período de fermentación. 
Los próximos años verán producirse experiencias vivas en diferentes 
direcciones a fin de encontrar los medios de regular de manera satis-
factoria estos difíciles problemas fuera de un régimen general y 
completo de Seguridad Nacional. En el fondo de todas las tensiones 
y controversias que se manifiestan en la superficie, hay dos des-
arrollos profundos, recientes y comunes, en una medida más o me- 

-21 —  



nos grande, en todas las naciones occidentales, a saber la "revolución 
técnica en medicina" (7) y la modificación de las esperanzas y pensa-
mientos de la población para con la medicina. 

En ambos casos se trata de fenómenos cuyos orígenes lejanos 
se remontan a las primeras investigaciones científicas en materia mé-
dica y el repudio por el renacimiento del fatalismo medioeval frente 
al destino personal del hombre. Pero no fué sino en la última mitad 
del siglo pasado y sobre todo en los últimos 30 años cuando se ace-
leraron estos movimientos y se concentraron con una violencia revo-
lucionaria en las instituciones médicas existentes. El reto lanzado 
al modelo vigente de la organización profesional es tan grande como 
el que se refiere a la economía médica ordinaria. 

De ninguna manera es contraria a la naturaleza que la resisten-
cia haya sido también grande. Uno de los resultados ha sido el con-
flicto entre aquellas instituciones que representan nuevas orientacio-
nes, grandes escuelas de medicina, grandes hospitales de escuela, (8) 
clínicas que practican la medicina en grupo y en las cuales toda es-
pecialización puede combinarse con una organización general y coor-
dinada para acercarse "al hombre en su conjunto" organización que 

(7) Quedan comprendidos los enormes progresos de las investigaciones médicas y las 
relacionadas con ellas, la gran mejora en la formación de la profesión médica, el 
desarrollo de nuevas técnicas de diagnóstico mucho más precisas, el descubrimiento 
de métodos eficaces de tratamiento, tales como la insulina y los antibióticos, los 
progresos notables de la cirugía, la extensión gradual de nuestros conocimientos de 
la sanidad emotiva y mental y la más justa apreciación del complejo etiológico de la 
enfermedad y la Invalidez. 

(8) Un ejemplo interesante del paralelismo de pensamiento en todos lados del Atlántico 
en cuanto a uno de los problemas básicos el papel evolutivo del hospital comunal le 
suministran las comprobaciones siguientes procedentes de la Gran Bretaña, por una 
parte, y de América por otra:"... Se puede entrever que el centro de gravedad del 
trabajo en un hospital supera al tratamiento de los 'pacientes internados en un ser- 
vicio comunal. El departamento de pacientes externos se convierte 	 en el hogar cen- 
tral de los servicios sanitarios que desarrollan" la salud" y que contribuyen a movi-
lizar las facilidades de los diagnósticos, las unidades de observación, los servicios te-
rapéuticos especializados, el trabajo de las consultas a domicilio y todavía otras mu-
chas cosas más, de modo que el hospital será en efecto un servicio de salud de la 
comunidad y de las instituciones dei bienestar y no menos en último lugar un ser-
vicio de prácticas de medicina general, con todo un caudal de medios científicos y 
tecnológicos. En lo sucesivo dejará de ser, por consiguiente, predominantemente y én 
primer lugar un hospital en el sentido tradicional". B. Abel Smith et R. M. Titmuss: 
The Cost of the National Health Service, Cambridge University Press, 1956, p.p. 153-4. 

En una serie especial sobre el seguro de enfermedad, el New York Times escribía 
(11 enero 1957): "Están en examen ahora algunos proyectos de reorganización de 
hospitales 	 se trata de proyectos que implican la creación de centros de servicios 
comunales para suministrar diagnósticos y consultas, educación sanitaria y forma-
ción de esta índole, así como regímenes destinados a mostrar a las personas afec-
tadas de tales necesidades de que modo ellas pueden atender así mismo. Si estas 
modificaciones llegan a aplicarse van a 'modificar el género de servicios médicos es-
tablecidos sobre el modelo convencional basado especialmente en consideraciones 
económicas". 
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no está complicada por consideraciones económicas, y aquellos mé-
dicos que prefieren todavía ejercer solos la medicina o sobre la base 
de una remuneración por, servicios prestados, sea que se trate de 
prácticos de medicina general o de especialistas no ligados por una 
convención. En el dominio de la economía médica el problema bá-
sico consiste en saber como poner a la disposición de los producto-
res y los consumidores de esta medicina moderna, tan admirable, 
pero tan terriblemente cara, manteniendo la libertad máxima de 

las dos. 
Los Estados Unidos están empeñados actualmente en una intros-

pección e investigación activas aunque dolorosas. En julio de 1956 el 
Presidente Eisenhower y el Congreso autorizaron la creación de un 
régimen nacional de control sanitario, el primero desde 1935, encar-
gado de continuar las investigaciones y los estudios especiales para 
determinar el volumen de las enfermedades y de las invalideces en 
la Nación y estudiar los problemas sanitarios conexos. Igualmente 
estamos tratando de valorizar la experiencia de una gran variedad 
de regímenes y atenciones médicas existentes. 

Muchos son aquellos cuya opinión es, que ésta política futura 
de las Autoridades Públicas en materia de Seguros de enfermedad se 
traduce actualmente en prácticas predominantes de los seguros pri-
vados. Por esta razón sostienen que hay que establecer cuanto 
antes standars nacionales mínimos y si es posible, juntamente con 
el programa federal de reaseguración que acaba de ser propuesto 
o con subvenciones públicas apara aquellos sistemas privados que 
realmente se esfuerzan por enfrentarse a los problemas fundamen-
tales de atención médica moderna y de economía médica moderna. 
Formulando estos standars tendremos que emprender un estudio 
intenso de las numerosas facetas que presenta la experiencia obte-
nida en los países europeos. 

VI 

Las prestaciones se orientan cada vez más hacia el grupo de fa-

milia con preferencia al asegurado tomado individualmente. 

Al principio, el seguro de vejez y el seguro de cesantía no daban 
prestaciones más que a los trabajadores asegurados individualmente. 
En 1939 se añadieron subsidios para las personas a cargo de ellos 
en las prestaciones de jubilación y un régimen de supervivientes 
completó las disposociones de la Ley para poder dar prestaciones 
a la viuda y a los huérfanos de los trabajadores asegurados. Desde 
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entonces la expresión "personas a cargo" se definió con más am-
plitud y se mejoró el nivel de las prestaciones a las familias. El 
régimen del seguro de vejez-supervivencia-invalidez es actualmente 
ante todo un régimen de prestaciones familiares. 

La misma tendencia se ha manifestado en el régimen especial 
de los trabajadores ferrocarrileros. 

La prestación individual máxima de jubilación prevista por el 
seguro de vejez-supervivientes-invalidez es de 108.50 dólares por mes. 
La prestación máxima familiar es de 200.00 dólares, pero la familia 
de un trabajador fallecido, con tres huérfanos puede recibir 200 dó-
lares aun cuando la prestación individual del padre no era más que 
de 80 dólares. En junio de 1956, las viudas de edad avanzada y sin 
familia obtenían un promedio de cuarenta y nueve dólares mensua-
les; las viudas con un hijo 109 dólares; las viudas con tres hijos, 136 
dólares. Para las prestaciones de jubilación, la prestación individual 
era en promedio de 60 dólares (hombres 66 dólares, mujeres 51 dó-
lares) pero los beneficiarios con esposa derechohabiente obtienen 
un promedio de 105 dólares y los que tenían esposa e hijos 123 
dólares. 

Esta tendencia se puso en evidencia en el régimen de asistencia 
a los niños a cargo (Asistencia Pública). Al principio, los fondos 
federales no estaban disponibles más que para las entregas a los niños 
mismos. Desde 1950 estos fondos pueden también ser utilizados por 
las madres o por aquellas personas emparentadas con los niños y 
que se encarguen de ellos, de manera' que el total de la familia fué 
substancialmente elevado. En los términos de éste régimen las pres-
taciones familiares se elevan actualmente a un promedio mensual de 
más de 90 dólares. En 1956, el Congreso, mejorando las disposiciones 
de la Ley y añadiendo nuevos servicios, declaró explícitamente que 
el régimen tiene por objeto mantener y fortalecer la vida de la fa-
milia y ayudar a los niños á permanecer en sus hogares. 

La teoría y la ley americanas en materia de Seguridad Social 
subrayaron siempre la importancia de los niveles de prestaciones 
variables en proporción a la pérdida de salario sufrida por el ase-
gurado, estando limitada esta pérdida por un máximo en efectivo. 
En los regímenes de seguro a largo plazo, el principio de la com-
pensación de la pérdida de salario ha sido modificada substancial-
mente por consideraciones relativas a una necesidad presumida que 
resulta de la composición de la familia. Para algunos, la extensión 
de las prestaciones familiares crea confusión porque parece consti-
tuir una amenaza al principio fundamental de las prestaciones dife- 

fenciales relativas a los salarios. Hacen notar que las prestaciones 
en función de la familia tienden a desembocar en tasas fijas. 

Se trata aquí de un antiguo problema del Seguro Social, a sa-
ber: el de conciliar la equidad con la suficiencia de las prestaciones. 
El principio de la pérdida del salario se implantó en la teoría america-
na debido a su equidad aparente en el cuadro de un régimen con-
tributivo y porque constituía una base esencial que permite justificar 
el promedio elevado del nivel de las prestaciones. Sin embargo, la 
pérdida del salario en sí no es siempre una medida adecuada de las 
necesidades presumidas debiendo tenerse en cuenta si en las necesi-
dades presumidas las prestaciones del Seguro Social deben conside-
rarse como adecuadas para la mayoría de los beneficiarios. 

En los regímenes que comprenden largos períodos de prestacio-
nes medias, las ganancias precedentes son menos significativas como 
índices que en los regímenes a corto plazo que llenan las deficiencias 
entre los períodos normales durante los cuales el trabajador gana 
un salario. El tipo del seguro de vejez-supervivientes-invalidez repre- 
senta realmente una reconciliación de estos dos principios. A pesar 
del gran peso que representan las prestaciones por personas a cargo, 
en fórmula de prestaciones, el total fundamental relativo a las asig- 
naciones familiares está en proporción con un índice de pérdidas 
de salarios, aunque la proporción se incline muchísimo en favor del 
trabajador que tenga ingresos menores. Las asignaciones se expresan 
igualmente en cuanto proporciones de la prestación de la base y no en 

. cuanto sumas fijas. 
En los regímenes a corto plazo, la composición de la familia 

no ha conocido un desarrollo tan significativo. Solamente once Esta-
dos conceden mejoras por los hijos de los cesantes, pero en general 
son de escasa entidad. A corto plazo, las pérdidas del salario se 
consideran en general como un índice bastante bueno de las nece-
sidades presumidas. La tendencia de relacionar lo más posible las 
prestaciones a corto plazo con el salario efectivo reduce el margen 
para las asignaciones en favor de las personas a cargo. Mientras 
que la necesidad de asignaciones es una consecuencia menor en 
estos regímenes existen signos de los que se puede concluir que 
estas asignaciones continuarán extendiéndose con lentitud, parti-
cularmente en cuanto son medios de romper por selección los má-
ximos semanales que de otra manera son rígidos. 

Sin embargo, la tendencia a prestaciones suplementarias en fa-
vor de las familias no quiere decir que conformen un régimen ge- 
neral de asignaciones familiares. Vivimos en una economía, de sa-
larios elevados. En octubre de 1956 el salario mínimo en las empre- 
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sas manufactureras era de 82 dólares semanarios y la ganancia 
media por hora, superior a 2 dólares. En términos generales se 
puede decir que el problema del carácter adecuado de los ingresos 
de la familia no es importante durante los períodos de empleo. 

El problema real se concentra sobre los períodos de interrup-
ción de ingresos o de casos de urgencia. 

En los regímenes destinados a estos períodos se constató una 
modificación significativa del principio. 

VII 

Cabe señalar un movimiento significativo y constructivo para aña-

dir prestaciones de servicio al mantenimiento de ingresos en efecivo. 

Como una sana reacción contra el carácter indigno de la ayuda 
"en efectivo" tan común durante los primeros períodos de la gran 
depresión, los americanos limitaron estrictamente sus regímenes re-
formados de mantenimiento de salario a subsidios en efectivo. Los 
regímenes para proporcionar servicios de salud pública, de bienestar 
infantil, y de salud maternal continuaron y se ampliaron. Pero estos 
regímenes eran distintos de los regímenes relativos al mantenimiento 
de los ingresos, la Asistencia Pública y el Seguro Social. 

Gracias a la creación de instituciones para los regímenes que 
dan prestaciones en efectivo y con el avance rápido de la tecnología, 
social y científica llegamos a darnos cuenta de que se podía hacer mu-
cho en el cuadro de estos regímenes a fin de aumentar el bienestar 
de los beneficiarios por medidas que éstos no podían procurarse por 
sus propios medios y que una gestión inteligente permitiría a un 
gran número de ellos hallarse de nuevo en condiciones de bastarse 
a sí mismos. 

La creencia de que las prestaciones tomen la forma de sansión 
fue una amenaza para las prestaciones en dinero que ya ha sido 
designada. Además la firme estructura de la Asistencia Pública 
(y también de los Seguroá Sociales) tuvo por efecto que categorías 
particulares se idenetificaran con problemas particulares y condujo 
al desarrollo de regímenes especiales a fin de asistirlas. 

Todo esto fué seguido por la tendencia a reforzar los regímenes 
que conciernen al mantenimiento de los ingresos añadiéndoles servi-
cios directos apropiados. Esto es particularmente notable en las me-
didas de asistencia, pero se desarrolla también en los seguros. En la 
reparación de accidentes de trabajo se han desarollado cada vez más 
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las prestaciones para atención médica y la reeducación profesional. 
El nuevo régimen federal de invalidez insiste muchísimo en la reedu-
cación profesional y establece a este efecto estimulantes lo mismo 
negativos que positivos. Algunas deducciones deben hacerse en las 
prestaciones mensuales cuando la persona en cuestión rehusa reedu-
carse, sin razón válida. Un trabajador que desempeña actividad 
remunerada dependiente de un sistema de reeducación aprobado por 
el Estado será considerado oficialmente como enteramente inválido 
y con derecho a las prestaciones de invalidez durante el año entero 
que siga a esa actividad. 

Los servicios de empleo de los Estados conceden una importan-
cia cada vez mayor a la orientación profesional, al análisis del mer-
cado del trabajo y a otras medidas con el fin de mejorar la coloca-
ción de los cesantes. Las consultas a las familias y otras técnicas de 
trabajo social se han introducido en el régimen de asistencia a los 
niños a cargo (la causa principal de estar a cargo no está consti-
tuida actualmente por el hecho de ser huérfanos, lo que es un fenó-
meno que desaparece, sino por el abandono del padre). La presta-
ción de servicios médicos se ha aumentado en todos los regímenes de 
asistencia. Es muy probable que en el curso de los próximos años 
ciertos fondos del Seguro de vejez-supervivientes-invalidez se utili-
cen en proporcionar asistencia por enfermedad a los beneficiarios 
de edad avanzada. 

En 1956 el Congreso enmendó las disposiciones relativas a to-
dos los regímenes de asistencia para poner en claro que, además de 
la concesión de una ayuda financiera a las personas necesitadas, 
la intención es proporcionar servicios para ayudar a los beneficia-
rios de una asistencia, a recobrar su vida independiente. 

A este efecto son necesarios mayores conocimientos; en conse-
cuencia el Congreso autorizó la ejecución de un programa de inves. 
tigaciones cooperativas y de proyectos de demostración por las ins-
tituciones de bienestar públicas y privadas para conocer mejor las 
causas por las cuales una persona está a cargo de otra y las medidas 
más eficaces para resolver este problema. Para realizar este progra-
ma el Congreso votó el primer año una suma de cinco millones de 
dólares. 

Este amplio método de abordar el problema requerirá igualmen-
te los servicios de un personal especializado suplementario. Esto ha 
sido ya reconocido cuando se atribuyeron fondos federales de la asis-
tencia a los Estados para permitirles aumentar el personal calificado 
en Previsión Pública. Los nuevos fondos deben ser utilizados por los 
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Estados en forma de subsidios a Instituciones de Enseñanza superior 
y en becas para estudiantes. 

Estos nuevos fines y medios adicionados representan uno de los 
mayores progresos en la evolución de nuestra Seguridad Social. Ofre-
ce la gran oportunidad de "'humanizar" y "personalizar" nuestro 
vasto régimen de Seguridad Social y sacar partido de la gran can-
tidad de nuevos conocimientos especializados, sobre todo en el terre-
no de atención médica y de trabajo social. 

En el estado actual de nuestra historia, no hay que temer que 
estas nuevas vías substituyan a las funciones fundamentales rela-
tivas al mantenimiento del salario por prestaciones en efectivo. De-
berán ser nuevas fuentes de energía. 

VIII 

El principio del Seguro Social de las prestaciones diferenciadas ha 
sido puesto a contribución después del aumento rápido de los salarios 
reales. Esta experiencia confirmó, una vez más, el concepto del nivel ele-

vado de las prestaciones que es necesario para apoyar una economía di-
námica y para promover el bienestar del individuo y de la familia. 

Como ya se dijo anteriormente, el principio de las prestaciones 
diferenciadas fué adoptado por el régimen americano de la Seguri-
dad Social porque era necesario para mantener prestaciones rela-
tivamente elevadas. Además, se estimaba que el régimen de Seguro 
era una extensión del sistema de los salarios y de los sueldos du-
rante los períodos en los que cesaban las ganancias normales. Los 
trabajadores consideraban las cotizaciones de los patrones como 
una forma de salario diferido. En la reparación de accidentes de 
trabajo la proporción entre las prestaciones de base y el salario es 
en general 66 2/3%; en el seguro de cesantía, de 50%. Aún cuando 
está basada sobre un principio similar, la fórmula del seguro de vejez-
supervivientes-invalidez es más completa, y como se indicó, modifi-
cada por considerarse complementaria. La prestación de base para 
un trabajador jubilado y sólo es de 55% por los primeros 110 dóla-
res de salario medio mensual, más 20% de los 240 dólares siguien-
tes. Se añade un porcentaje de la prestación de base por cada per-
sona a cargo del asegurado o por cada superviviente. 

Todos los regímenes tienen un límite legal máximo que ha sido 
establecido desde el principio para evitar que los trabajadores mejor 
remunerados beneficien con prestaciones excepcionalmente elevadas. 
En 1939 un pequeño grupo de los trabajadores recibía salarios o 

— 28 — 

prestaciones suficientemente elevadas para alcanzar el máximo. Sin 
embargo, los salarios aumentaron rápida y continuamente. Como 
era de esperarse, la acción legislativa necesaria para ajustar el má-
ximo legal se quedó muy atrás. El resultado es que un número cre-
ciente de beneficiarios recibe el máximo, que presentó algunas de 
las características de una tasa fija. La relación que se buscaba en-
tre las prestaciones y los salarios se ha visto anulada para un gran 
número de trabajadores. 

Sin embargo, el punto interesante es que los máximos han sido 
aumentados constantemente y que el nivel real de las prestaciones 
creció más rápidamente que el costo de la vida. Pero los salarios 
aumentaron más que el costo de la vida y las prestaciones no pu-
dieron mantenerse al nivel de los salarios. Por ejemplo, la mayor 
parte de las leyes sobre el seguro de cesantía fijaban en 1939 un má-
ximo de 15 dólares por semana; a partir de 1955 en la mayor par-
te de lcs Estados esa máxima subió a 30 dólares. Las prestaciones 
semanales medias en caso de cesantía total se habían más que du-
plicado, pasando de 1066 dólares a 2504 dólares y en la mayor par-
te de los casos esas prestaciones iban aparejadas con los precios 
que habían aumentado alrededor de un 93%. Pero las ganancias 
semanales medias en las industrias manufactureras aumentaron du-
rante este período de un 320%. 

Evidentemente que este género de desarrollo no podía dar lu-
gar a objeción si su único fin fuera el de mantener el nivel con el 
costo de la vida. Tampoco se podría objetar nada si el fin hubiera 
sido mantener un nivel mínimo de subsistencia. Según las objecio-
nes se trata de una violación del principio de prestaciones diferen-
ciadas. En 1939 cuando el máximo semanal era de 15 dólares sola-
mente la cuarta parte de los gastos semanales alcanzaban este nivel. 
Pero en 1955, cuando el máximo era prácticamente de 30 dólares, 
el número de gastos de este régimen se aproximaba al 60%. Esto 
quiere decir que la relación buscada de 50% entre las prestaciones 
y los salarios cesó de ser una realidad para la mayor parte de los 
trabajadores, y esto dió lugar a otras objeciones. Pero tal objeción 
no tiene fuerza persuasiva y los "principios" no podrán sostenerse 
más que si son compatibles con una visión profunda del papel de 
la Seguridad Social. 

Hay que decir que las préstaciones deben corresponder a un 
aumento constante del nivel de vida, de tal manera que se traduz-
can en la nivelación de los salarios y no únicamente en un cambio 
de costo de la vida. Con el nivel tan alto de ganancias, la justifica-
ción de las prestaciones que corresponden al salario, está en rela- 
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ción con la necesidad, para la economía, de mantener el poder de 
adquisición del consumidor y permitir a éste y al vendedor supo-
ner que el trabajador podrá continuar sus pagos periódicos aún en 
caso de una interrupción de su trabajo. La economía americana se 
basa en la producción y en el consumo en masa. Las prestaciones 
de Seguridad Social y los salarios deben adaptarse a esta realidad. 
Además en una economía caracterizada por la rapidez de los cam-
bios de orden tecnológico, los gastos elevados de la Seguridad So-
cial durante los períodos de ajuste contribuyen a reducir al mínimo 
la resistencia de la mano de obra a la nueva técnica. Por esto, mu-
chos hechos de amplio carácter económico sobrevendrán. El inte-
rés de los beneficios de la Seguridad Social se encuentra así estre-
chamente vinculado con el bienestar de la economía general. 

Aun no se conoce con certeza el resultado de esta agitación. 
Hay y habrá resistencia a todo lo que este punto de vista impli-
que. Pero parece que la tendencia está claramente en favor de es-
te nuevo concepto del papel de la Seguridad Social. 

En 1954 el Presidente Eisenhower declaró ante el Congreso: 
"porque la base de la seguridad del individuo se constituyó al 
principio sobre consideraciones de bienestar, su contribución a los 
progresos económicos de los Ebtados Unidos no se ha apreciado en 
su justo valor"; El Presidente y el Secretario del Trabajo insistie-
ron en la necesidad de ver a los Estados aumentar inmediatamen-
te las prestaciones por el seguro de cesantía de manera que alcanza-
ran la proporción prevista del 50% de las ganancias. Numerosas 
proposiciones han sido hechas para evitar por medio de ajustes au-
tomáticos que máximos tan incómodos intervengan en los ni-
veles establecidos. Es muy significativo que el Partido Republica-
no del Estado de Nueva York haya propuesto la abolición de los 
máximos fijados por la Ley y que su total se establezca adminis-
trativamente cada seis meses, de manera que representen el 50% 
de los salarios medios cubiertos por la Ley, de esta manera el cre-
cimiento rápido de los salarios que es característica ordinaria de 
la economía puede rápidamente traducirse en las prestaciones. El 
notable abandono de los criterios de los niveles de prestaciones di-
ferenciadas expresados en tanto por ciento permitió obtener en 1955 
una mejora en las disposiciones de la legislación sobre la repara-
ción de accidentes de trabajo y el seguro de cesantía en la mayor par-
te de los Estados. 

Las principales razones por las que pensamos que esta orienta-
ción continuará siendo efectiva son los hechos de la gran prope-
ridad, de la productividad que aumenta constantemente y de la es- 

casez de la mano de obra gracias al nivel elevado del empleo y de 
los salarios. Los regímenes de Seguridad Social han sido menos one-
rosos de lo que se pensaba, en proporción con los ingresos nacionales 
y en relación con la masa de los salarios. 

En 1956 el costo total de los regímenes públicos de Seguro 
Social de los Estados Unidos alcanzó el 6% de la masa de los sala-
rios con una cotización de los patrones de más o menos las dos ter-
ceras partes y de los asalariados una tercera parte. El nivel de las 
prestaciones de las medidas de Asistencia Pública aumentó también 
muchísimo, pero con el costo del Seguro Social representa en to-
tal un porcentaje menos elevado de los ingresos nacionales que en 
1940. La posibilidad de conceder prestaciones generosas y de una 
interpretación liberal de sus objetivos se persigue en tanto cuanto 
el costo parezca fácil de manipular. Una economía en expansión lo-
grará que el costo permanezca proporcionalmente moderado aun cuan-
do los regímenes aumenten y se piensa que a su vez la Seguridad 
Social puede contribuir a volver dinámica y expansiva la economía 
que es su sostén. 

¿Qué conclusiones podemos sacar de estas tendencias de la opi-
nión americana en materia de Seguridad Social? Ningún americano 
sensato podría decirlo con certeza. Somos conscientes de que nos 
encontramos en el curso de una gran transformación social y eco-
nómica de la que no podemos ver el completo significado. Somos 
conscientes de nuestra suerte, al haber visto a nuestro país esca-
par a los horrores de la guerra y a los bombardeos. No conocimos 
las grandes crisis desde que nuestro régimen de Seguridad Social 
tomó forma completa y no estamos seguros de haber encontrado 
la fórmula mágica para evitar estas crisis o de haber sido simple-
mente afortunados. Por lo que se refiere a las doctrinas fundamen-
tales todavía nos sentimos impulsados a realizar tentativas; en nues-
tros actos nos basamos siempre en la experiencia. 

Durante los últimos 20 años hemos activamente modificado, 
ajustado y extendido nuestro régimen de Seguridad Social. Como el 
lector se habrá dado cuenta, muchas de estas modificaciones han 
conducido a nuestros regímenes a una conformidad más estrecha 
con las opiniones tradicionales de Seguridad Social que se conocen, 
por ejemplo, en Europa. En cierto modo hemos, como el lector lo 
habrá visto, explorado nuevos caminos tales como las reivindica-
ciones particulares que nuestra propia situación nos lo recomenda-
ba. Considerando éste último hecho ningún americano pretenderá 
que hayamos creado un producto exportable. Existen pocas institu-
ciones o teorías que sean universalmente aplicables. Cada uno de 
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nosotros debe escoger lo que mejor convenga a sus necesidades y a 
sus experiencias. 

Pero no quisiéramos afirmar que en ningún caso las diferen-
cias en la estructura de nuestras Instituciones signifiquen necesa-
riamente valores divergentes. Por relaciones personales con los di-
rigentes de muchos países sabemos que la moralidad fundamental 
que es la base de esos regímenes, es esencialmente la misma en todas 
partes. Ciertos conceptos particulares varían y variarán: por ejem-
plo, el concepto que discutimos en esta parte octava, es probable-
mente el más característico de los Estados Unidos. No es cuestión 
de valores filosóficos o éticos sino una realidad económica: hasta 
qué punto es cierto que el Seguro Social puede servir a funciones 
económicas complementarias como las que hemos descrito ? La res-
puesta será diferente según el punto de vista económico en el cual 
uno se coloque. 

Un eminente sabio europeo, con gran experiencia en los Es-
tados Unidos escribió no hace mucho tiempo estas palabras "sabe-
mos que ningún mundo nuevo puede ser descubierto poniéndolo de 
antemono en el mapamundi o demostrando su existencia probable. 
Más aún, no se podría ni siquiera sospechar su existencia, y ha-
biendo descubierto el continente del nuevo bienestar podemos creer 
que no es más que el viejo Continente de las riquezas Miríficas, las 
fabulosas Indias'. (9). 

¿Estaremos realmente realizando tal descubrimiento, estaremos 
realmente frente al fin, que es acabar con la pobreza? (10) Se nece-
sitaría una capacidad superior a la nuestra para poder prever el por-
venir. 

Sin querer hacer una profecía, sí queremos expresar que tales 
son las aspiraciones y la fe de América. 

Estamos unidos a todos los pueblos libres en la visión y el de-
seo de abolir las privaciones y de procurar la seguridad con la h- 

(0) Alexander Pekelis: Law and Social Action, Cornell University Press 1950, p. 41. 

(10) El profesor Wilbur J. Cohen, uno de los pioneros mas distinguidos en Estados Uni-
dos en el campo de los seguros sociales ha declarado lo siguiente "Nosotros pode-
mos —y hasta creo que lo haremos— abolir la pobreza en nuestro pais incluso en 
el tiempo que nos queda de vida. Y basa su predicción, en parte, en los estudios 
tan completos como son los del Twentieth Century Fund (America's Needs and Re-
sources, 1955) según los cuales los gastos para los bienes de consumo no habrán 
aumentado en 1960, más que el 4%, a fin de permitir a la "Pequeña minoría de fa-
milias y personas que tienen un nivel inferior adquirir un nivel de vida sano y de-
cente sin modificaciones del nivel de vida de la gran mayoría cuyos recursos bas-
tan para mantenerse en tal situación". La cosa parece posible en el ritmo de vida 
en el que el economista americano se transporta. 

— 32 — 

bertad. Compartimos la convicción que por ésta y otras esperan-
zas estamos unidos los unos a los otros por mutua interdependen-
cia para preservar la Paz. 

Respetando mutuamente nuestras diferencias y conscientes de 
pisar un terreno común, podemos compartir "la voluntad de des-
cubrir, la voluntad de ensanchar el pequeño segmento del mundo 
que conocemos, la voluntad de aprender y de obrar mejor, la con-
vicción firme y profundamente asentada de que el hombre puede 
siempre en el curso de su vida ver: en la distancia, ante él la débil 
y dulce línea de una orilla imaginaria". 
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